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Ayuntamiento Municipal de Mao
Mural Informatioo de noaiembre 2025

Oficina Libre Acceso a la Información
ALCALOiA DE MAO

AYUNTAMTENTO MUNICTPAL DE MAO
Mao, Valverde, R.D.
24!1U2025

Políticas y Procedimientos Para El Manejo De Quejas, Reclamaeiones y
Sugerencias De Los Ciudadanos

r ^r 
. ,.r. \rrrJ&lrvt,

E1 ob.f etivo de la presente política es f'acilitar dar respuesta a las denuncias,
reclamaciones, quejas y sugerencias realizadas por los ciudadanos y dar
respuesta efectiva dentro de los plazos establecidos por la normativa vigente.

ffiffilli,ri.rto impacta a Ia oficina de Libre Acceso de la trnformación
Municipai (OAIM) ¡z los departamentos correspondientes desde que el
ci¡.rdadano solicita la información hasta que la OAIM proporciona la
ir:formacién solicitada.

III. Área(s) Responsable{s)
3.i Oficina de Libre Acceso a la Informaciér¡ Municipal (OAIM)
3.2 Alcaldía

.l

-J .-.r \-.LrI rt,LJ LJ Ll\/ l\\r'Élt'ttjr !J

3.¿l Todas las Secciones, I)ivisiones,v Deparlamentos de la Institución

IV. Base Legal y Normativas
4.1 Le-v ]riir¡rr.200-04 de Libre Acceso a la Inf-ormación No.200-04.
I 1 f\.',-*^+,. l2ñ n< ^',,r a^E'^L-.,'l 1.¡.rlq,p,rnl^.'1,',rnl!¡ociÁn r'!n l,r I ¡-.'.)OQ f\ I-.- ijuuiUiU iJir-Lrj iJUU ¿iiJiUtrtrai vi ¡Ug¡c¡i¡iuiitli UU clf;tiLú¡Lr\-rri (jL lct {-L} -(rw-w-i".

4.3 Decreto l§o. 694-09 Que C'rea ei Sistema 311 de f)enuncias, Quejas,
Reclamaciones y Sugerencias"

ó. p
v . rJ-r5iaa§ J ¡-rÜrttiir-itrttt §

OGTIC: Oficina Cubernamental de Tecnología de la lnformación y la
Comunicación (OGTIC).
I Sistema 3-l-1 de Atencién Ciudadana: fis r-ina platatbrma desaruollacla

r:or CIG'IIC prara 
.la 

r-loenmentación" gestión ,v -regr-rimientos de los ea,sos

-
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presentados por la ciudadanía de denuncias, qliejas, reclamaciones y
sugerencias.
t t1.-*..o¡^!*. X. l,r *r,.-¡t.: or" .-,--,-,-!1-¡ia¡1!.r.-!+ -.r:r:r r¡all.-ia ,:rri..rr 5r'1-..' 4¡.¡-1"i¡¡1 ::
- iii;í¡¡iiiui¿¡i ¡jJ iii ptjirbi¿i üii uL/-ii\.ruiiiiiÜiiLv L¡t úii.¿ iiúriwrs, (ii iru liLr.l vrLrrLL, \r

de palabra, de la perpetración de un hecho constitutivo de delito o infracción
adnrinistrativa ante la autoridad competente,ya sea este eljuez,, el funcionario
del rninisterio público, policía u otro funcionario público.

I Oueja; Expresión de in*salisfucciór-r con la aeción clel servicio brindado por

ios scrvidurcs pú'oiicos que ilevan a cabo una furición estatal.

I Reclarnación: Exigencia, petición o demanda de cualquier índole, por
parte de un cliente o ciudadano, motivada a su juicio por incumplimientos de

la ley o derechos.

I Sugerencia: Propuesta de mejora de ser',,ici+ que presta el Estado, a l.rar'és

de sus instituciones ylo servidores públicos, realizada por los ciudadanos.

I OAIM: Oflcina de Acceso a la Información Municipal, donde se hará

efectivo el ejercicio del derecho de acceso a la información pública.
trI !¡ A Il!i[. D,..--..*...-L!.' -:.' A .' !., I-l:-'-.----....;,r.* ],á,.+i.'i,-=.r'!-I it-.i.ir-fi; 1\r-JijÚii§iilrl§ u{, ¡iuu§,}L, cr ¡(t -tlrl\Irltriv-i\rrl lvruirrutP.tt.

VI. Políticas

Aspectos generales y principales medidas de eontrol

a) La OAIM debe recibir las solicitudes de quejas, reclamaciones y
sugerencias y gestionar la respuesta de acuerdo a la normativa vigente.

L\ I ." ¡.-! 
^ 

I!\,f ,-.-,,:L:,".i 1,... ,',.1!.,i¡',.!.--'. .!.- ,.".=.i.r.. -...,'!'.re,..-I;?!-er!. !-, !ir!r!\!4?,!'i.=.,. '.üi LA Lj..-riivi i-Cuiüii.a iAS SrriiuiLúúu¡ úü quúJar, rúuiairirrrr,rullur J )uÉúistrul(rD rt

trar,,és de las r,ías que se listan a continuación:

1. Platafbnna del 31 1, www.31 1.gob.do
2. Buzones de Sugerencias Físico y Digital
? /- ^,.r.^^ E1¡,,!rÁni¡nJ. \--Ulrlw\-/ l- llv\- tI \-rI tl\-V.

c) El proceso de atención a las quejas y reclamaciones podrá ser de solución
mediata o inmediata.
t L....-!....:.'.^:-.^-...!i.,¡.....,-.',.,'.,,*,-.',..:*...¡.' (.!í.'...'.'1.'-.!..-: 'i. Lúi ¡üiür.iijii iíiii¡Uúi<rr,a rúi¿l Lir urr Irrd^¡¡ilU L¡L J uluJ L(rll-tltjctt i\-r5,

prorrogables por igual número de días si lo amerita.
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SISTEMA DE QUEJAS DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE
MUNICIPIO DE MAO
Fecha: 06 enero 2026

1. Buzones de sugerencias, quejas o reclamaciones físicos y digital/web: son una
herramienta utilizada por el Ayuntamiento para recibir las sugerencias, quejas y
reclamaciones que estimen convenientes sobre el funcionamiento del servicio
prestado y/o solicitado, así como para la mejora de la calidad del mismo. Se
encuentran ubicados en el primer piso junto al Lobby, Oficina de Libre Acceso a
la Información y Recursos Humanos, el buzón de sugerencias solo debe acceder
a nuestro portal web en el siguiente enlace:
https://ayuntamientomao.gob.do/buzon-de-denuncia-queja-reclamacion-o-
sugerencia/ Los buzones tanto físico como digital son responsabilidad de la
OAIM

Fotos
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2.La solución mediata será de un máximo de 15 días, prorrogables por 10 días
más si lo amerita.

\.1 ) jú1 trurrrpu lltcl\rttt(, \tL, )\rrLrvturt (trp Liri r-rl¡t illJ tltvl-,r-I cr l-r\vrr(lLi iL.r3 '.?J Llií¡

calendario. En caso de que el plazo para dar respuesta al requerimiento sea

mayor a lo establecido, la OAIM deberá justificar por escrito al Ministerio de

la Presidencia en los casos vía Ia 1ínea 311 ,r, por las otras vías deberán ser

aprobadas por e[ Conce.io de Regidores para que sea anrobado.

Evolución de las Quejas, Sugerencias o Reclamaciones

e) La unidacl responsable deberá tomar registro que rec<{a el tipo de queja,
..,,.-.,,.,.,-..:., .. .-,,...! .,,*,,.-:,t-* r.",-+.-**:...^{,, ,--:,-.'- l-.-.-L.'.. .-^t-.- ..+.-,:.')uéLiUrrLid u rur/¡dri.raiuiuil, Lrcrlclrlil(rlrLLre \rlrÉ{rrr, rg\r'11.r; ÜlrLttJ \.,LllL')

intbrrnaciones que aporten valor al seguimiento de las mismas.

1) Deberá putrlicar las estadísticas de atención a quejas, reclamaciones y
sugerencias en su portal Web, de manera mensuai. así corllo lo exige para el
'l I I . I-. ,'-+^.1 í-ri^^^ ,{. l^ /.'ifi,'inn An A ^^^.^ ^ l^ l,-l-^--^^iÁ'- D,il-li^^J r 1 

' 
rctJ LJtútLJlJl, lL(l.J \lL rcl \JrrLlrrcl LIL rlLvlJ\J (l lcl l.t IlLrr lIl(Irvt\rtr r tlL/rIv(1.

g) La institución deberá recoger insumos de la atención a quejas y sugerencias
para incorporar mejoras continuas a la implementación de sus servicios con

.,-:..,!:,,:.1..,! r-l:,.. ¡ -..1Lrr rúr l/Ll ru{.¡ivl(i(t(t Li it-liu.')ti.Ll.

Indicadores de desempeño

- 1ü0 'ró de clenuncias. reclamaciones, uue,ias y sllgerencias recibidas sean

^t^r-li J^, ^- ^! n!o=n,-ctot¡lo¡i¡ln..ltrvl iul\luJ lr t Lr PluZ-\, LJt(1L/lLrvtLl\r.

- 1ü0 o/o de respuestas a denuncias, reclamaciones, quejas y sugerencias

con'esponda a lo requerido.

Faso
No.

Responsibie Description de ia activated

1 Auxiliar de Acceso a la
ln form ación/Respon sible

Recibe del ciudadano la denuncia. reclamación,
queja ylo sugerencia rnediante los medios
pciahla,-i rlnc
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de Acceso a la
Información

- Analiza si ia derluncia, l'eclaulaciól:, que.ia ¡1,;
sugerencia reúne los requisitos preestablecidos.
a) Si reúne los requisitos establecidos, continúa
en el paso 3

b) Si no reúne los recluisitos le comunica al
r.irrrlqrlonn Refnr¡q nl n¡ren I

c) Si pertenece a otra institucién continúa en e1

paso 3
a
J Entrega denuncia, reclamación. queja ylo

§Ltslirsllutil ill ñ§Spurr]aurg utr l.tuu§§u i1 la
Infbnnación.

4 Auxiliar de Acceso a la
I n fo rm a ció n/Res p o n sible
de Acceso a la
lnformación

Revisa la denuncia, reclamación, queja ylo
sugerencia.
a) Si perteneee a otra in,stitueión eontinúr¿r cn el

l,abu -)

b) Si pertenece a la institución continúa en el
paso 6

5 Instruy'e al auxiliar de acceso a la infbrmación
para que registre ia nota en ei Sistema 3 i I o
notifique a ta institución correspondiente el
caso, luego contacte al ciudaclano y continúa en
el paso 14

6 Instru;.e al Au:<iliar de Aic-'s+ a !a lntbryta.clén
a que procecia con ei trámite ai área
correspondiente

7 Auxiliar de Acceso a la
ln form a cién/Respon sible
de Aceeso a Ia
Informacién

Tramita denuncias, reclamaciones, queias y/o
su-{erencias al área corresponclientes y da
segr:imiento a la tnisma.

I Recibe informe (del área) del caso planteado.
a) Si la repuesta es válida continua con el

IJitlu 7.
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b) Si la repuesta no es válida o no presenta

una conclusión Ia información al área,v

r trLuii_rd ar Ll¿1su /

I Elabora comunicación para dar puesta al

ciudadano y entrega al responsable de acceso a

la inlormaeiín

10 Auxiliar de Acceso a la
ln fo r m a ció nIResp o n s ible
l^ a^^^^^^t^

Información

Revisa comunicación.
c) Si no tiene observación. continúa en el paso

11.

d) Si tiene observación, comunica al técnico
para su corrección y retoma al paso 9.

11 Firma comunicación, sella 1' entrega al Auxiliar
cic Ácceso a ia inibrtnación.

12 Auxiliar de Acceso a la
lnformaciín I
Responsable de Acceso a
Ia [nformaeión

Envía infbrmación al ciudadano por el rnedio
especiticado en la solicitud.

,tJ R.emite eniace ai ciudadano para compietar ia

encuesta de satisfacción para valorar sl seruicio
recibido.

14 Archiva expediente
Fin c!el nrocedimientot-_-'-----_

%
Alcalde Municipal Mao
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2. Formulario web [https://311.gob.do/](https://311.gob.do/) y físico de
evaluación. Las reclamaciones, quejas o sugerencias de la línea 311
y formulario físico son revisadas por la OAIM, la cual le da el
seguimiento por medio de los departamentos competentes; a las
inquietudes y tomando en cuenta las observaciones de mejora.






